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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador Centro, a las diez horas con 

quince minutos del día veintiuno de junio de dos mil veinticuatro. 

Los días veintiséis de febrero y cinco de marzo del corriente año, el señor  

 interpuso denuncia y amplió Ja misma contra los señores  y 

, ex Administrador de Mercado y ex Gerente de Servicios Municipales de la entonces 

Alcaldía Municipal de Quezaltepeque, departamento ele La Libertad; con la documentación que 

adjunta (ff. 1 al 9). 

Al respecto, este Tribunal hace las siguientes consideraciones: 

l. El artículo 80 del Reglamento de la Ley de Ética Gubernamental (LEG) establece los 

supuestos que constituyen causales de improcedencia del aviso; entre ell as que el hecho objeto del 

mismo no constituya transgresión a las prohibiciones o deberes éticos, de conformidad con los 

términos establecidos en la letra b) de dicha dispos ición. 

Por lo que, toda conducta u omisión constitutiva de infracción admin istrativa debe estar 

descrita con claridad en una norma, por ende, la facultad sancionadora de esta institución se 

restringe únicamente a los hechos contrarios a los deberes y prohibiciones éticos regulados por Ja 

LEG, ya que la potestad sancionadora de la Adm inistración Pública, es un poder que deriva del 

ordenamiento jurídico, encontrándose en la ley respectiva la delimitac ión de su ámbito de 

competencia. 

El principio de legalidad,"[ ... ] impone el actuar riguroso de la Administración conforme 

lo que estipule la ley en cuanto a la creación del catálogo predeterminado, claro y preciso de las 

infracciones penales y administrativas. Del. mismo devienen dos principios que han adquirido una 

clara autonomía en esta sede, el de reserva legal y de lipicidacf' (Sentencia del 29-IV-2013, Inc. 

18-2008, Sala de lo Constitucional). La reserva legal obl iga a los regímenes administrativos 

sancionatorios a que las limitaciones a derechos fundamentales d~ban realiza rse únicamente 

mediante una ley formal -emanada de Ja Asamblea Legislativa- ; lo que con lleva inevitablemente 

al respeto de la tipicidad, mediante la cual se configura la conducta regulada en la infracción 

administrativa, así como Ja sanción que corresponde a esta. La definición inequívoca de Ja materia 

de deber y prohibición es lo que permite a este Tribunal encajar los hechos planteados a una 

infracción determinada. 

JI. En el presente caso, el denunciante señala que desde dos mil veintiuno, el señor  

, Administrador del Mercado del entonces municip io de Quezaltepeque, realiza 

préstamos y "ocupa medio día" (sic) para cobrar a las personas a qu ienes ha prestado dinero. 

Adicionalmente indica que el señor  solicitó a Ja señora  -de qu ien desconoce el 

nombre completo-, locataria de un puesto de venta de tortillas en dicho Mercado, que le entregara 

la cantidad de mil dólares de los Estados Unidos de /\.mérica (USD$ l ,OOO.OO) para darle el permiso 

para continuar con el puesto. Ésta denunció tal situación ante el señor , ex Gerente de 
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Servicios Municipales ele la entonces Alcaldía de Quezaltcpeque. quien le dijo que al no entregar 

el dinero. no había infracción. 

Expone que al día veintiséis de febrero ele dos mil veinticuatro. la referida señora no había 

recibido el permiso. 

Ahora bien. en la ampliación de su denuncia de f. 5. el señor  

 relac iona que el puesto de lu s~ñora  se encuentra 

obstaculii'.ado "por la venia que rea lizó el ad111i11istrador Jaime Uli scs Lópel'. por l<l cantidad de mil 

dólares de dúd ivas por parte de este servidPr público .. [sic¡. 

Al respecto. el denunciante agregn copia de los dalos personales de Ja arrendataria. la 

señora . quien tiene un puesto de comida en el Mercado de 

Que;:altepequc. 

Ahora bien. a partir de los hechos relatados en la denuncia no es posible identificar 

conductas que se perlilen estrictamente como transgresiones a los art ículos 5. 6 y 7 de la Ley de 

L~tica Gubernamenta l: por el contrario. los hechos son genera les y abstractos. no se establecen 

!Cebas específicas ni se ident ifica claramente a personas que pudieran estar rel acionadas con los 

mismos. 

En ese sentido. es preciso acotar que "el principio de tipicidad c:o1110 derivación del 

principio de legalidad e11 111ateria punitil'a. impone el límite a la Administración que únicamente 

pueda sancionar o 11110 ¡wrsono cuando e.ristu ¡Jre1·io111ente un tipo ad111inistrcrtivo c¡ue descriha de 

111w1ero certeru 11110 crmduc/u co11siderodu ileg11/'" (Resolución pronunciac:la el 26-VI-2018 por el 

.lu;:gado Segundo de lo Contcncioso t\dm i 11i slrat i vo en el proceso referencia 0001 1-18-ST-CO P t\-

2CO). 

Por tanto. este Tribunal no puede extralimitarse de las atribuciones que se encuentran 

delim itadas por la LI~(; : por lo que. tocio actuar fuera ele ellas. podría invadir el ámbito de 

competencia exclusivo de otras autoridades . Y es que. la tipificación de conductas y 

establecimiento ele sanciones es creada por el legislador y no por la autoridad administrativa. pues 

esta úl ti ma lo que realiza es su aplicación. como manifestación del respeto a la legalidad); a la 

seguridad jurídica. 

No obstante. la imposibilidad por ¡iarte de este Tribunal ele controlar las conductas 

señaladas. esto no signilica una clesprotecciún de los derechos que pudieran verse comprometidos. 

sino ünicamcntc que deberán ser otras instancias las que. dentro de sus competencias, evalúen y 

determinen las responsabilidades que correspondan. 

Por lo a11tcrior. de los hechos antes descritos. no se encuentran los elementos necesari os 

que reílejcn posibles ini'raeciones a los (kbcrcs y/o prohibiciones éticos regulados en Jos artículos 

5. 6 y 7 de la Ll~G. por p<l rtc de los señores  y . De manera que. la 

denuncia deberá declararse improcedente. 

,., 



00000011 

Por tanto , en vi rtud de lo expuesto en los p<1rraíos anteriores y con base en los artículos 1, 

2, 5, 6 y 7 ck la Ley ck l~ ticu Gubernamental, y 80 letra b) del R eg l ~1mcnto ck dicha k y, este 

T r ibunal RESUELVE: 

a) Dec!úrase improcedente la denuncia interpuesta por d sei1or  

 por los hechos y motivos cxput:stos cn cl considerando 11 tk la prcscnk: reso luc ión. 

b) 'f'iénese por sci1alada para rec ibir notili cac ioncs la direcc ión qu consta ar lio 1 !'rente 

del prescntc cxped icnte. 

Notifíquese. 

PRON UNCI/\DO POR LOS M l EM 13ROS DEL TRU3UN/\L QU I·: LO SUSCRil3 l ~N. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de 
carácter confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. 
En tal sentido, conforme al criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020 y lo establecido en el 
artículo 30 de la LAIP, se extiende la versión pública:






